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BOP de Guadalajara, nº. 117, fecha: viernes, 21 de Junio de 2019

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

RELACIÓN  DEFINITIVA  DE  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS  DE
SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES,
CATEGORÍA OFICIAL DE PRIMERA, CONTRATO RELEVO

1560

Visto que se ha expirado el plazo de presentación de alegaciones a la relación
provisional de admitidos/as y excluidos/as para de selección de UNA PLAZA DE
OFICIAL DE PRIMERA, para la formalización de un contrato de relevo, vinculado a la
jubilación parcial del personal municipal, a tiempo parcial para cubrir el 50% de la
jornada dejada vacante  por  el  trabajador  municipal  jubilado  parcialmente  y  la
formación de una Bolsa de Trabajo y no habiendo reclamaciones.

Vistas las bases de la convocatoria aprobadas en Resolución de Alcaldía Nº210 de
fecha  13/05/2019 y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  Nº94  de  fecha
17/05/2019 y Nº95 de fecha 20/05/2019.

De conformidad con el artículo 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del
Régimen Local,

Primero. -  Aprobar la siguiente relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as:

Admitidos/as:

Nº Registro de Entrada: 846 (DNI: 03114187X)
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Excluidos/as:

Nº Registro de Entrada: 828 (DNI: 34927444M)
Nº Registro de Entrada: 842 (DNI: 70164527Z)

Segundo.  –  Designar  como  miembros  del  Tribunal  que  ha  de  juzgar  las
correspondientes pruebas a:

Presidenta: Dña. Sagrario Agudo Mejías

Suplente: Dña. Elisabet Romero Martín.

Secretaria: Dña. María Caparrós Soriano

Suplente: D. Jesús Batanero García

Vocal: Dña. Rosa Ana Baldiola Álvarez

Suplente: Dña. Mª Victoria Guinea Ruiz

Vocal: Dña. Eva Lope Martínez

Suplente: Dña. Mª Carmen Martínez Marigil

Vocal: D. José Joaquín García Alonso

Suplente: D. Juan Antonio Martín Alcázar

Tercero. - Comunicar la presente resolución a los/as miembros designados/as para
su conocimiento.

Cuarto. - Publicar la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en el Boletín
Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento.

En Cifuentes a 18 de junio de 2019, el Alcalde D. Marco A. Campos Sanchis


